
Expediente: 821/24
Carátula: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL C/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 05/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20338157356 - ESPINDOLA, Emilio Samuel-ACTOR
90000000000 - GIL, Ana Jorgelina-DEMANDADO
90000000000 - GIL, Manuel Antonio-DEMANDADO
20217459797 - CORPORACION DEL MERCADO FRUTIHORTICOLA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 821/24

*H105015782137*
H105015782137

JUICIO: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL c/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 821/24. Juzgado del Trabajo XI nom

NOTA ACTUARIAL: dejo constancia de la notificación realizada el 04/08/25 al actor ESPINDOLA

EMILIO SAMUEL del decreto del 01/08/25 por medio de la aplicación Whatsapp al número
telefónico denunciado 3812 19-0017. Adjunto constancia en un archivo PDF. Secretaría. San Miguel
de Tucumán, 04 de agosto de 2025. MGP

Actuación firmada en fecha 04/08/2025

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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